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Radicación No. 2020-0236 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, quien en auto del 23 de marzo de 2021, declaró que este Juzgado es el 

competente para conocer de la presente acción de expropiación promovida por la Agencia 

Nacional de Infraestructura –ANI- contra OTILIA RODRIGUEZ DE HERNANDEZ.  
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